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Visto las presentes actuaciones, atento a lo solicitado por expediente 
A/842694/09 Alcance N° 1 y  teniendo en cuenta el informe producido con fecha 
09/03/10 obrante a fs. 13 y  las disposiciones en vigencia, por ello: 

El Intendente Municipal 
Resuelve 

1.- Visto el requerimiento formulado por la SRA. Al BERTELLA, ANA GRACIELA 
por medio del expediente A1842694/09 Alcance N° 1 respecto a la RECTIFICACION 
DE DOMICILIO DE SU COMERCIO de SALO] DE FIESTAS INFANTILES Y 
SALON DE FIESTAS siendo el correcto DEL VALLE IBERLUCEA 2928 y 
teniendo en cuenta el informe producido con fecha 0 /03/I0 obrante a fs. 13, se procede 
a DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 0010'o brante a fs. 9 y HA LUGAR a lo 
peticionado.- 

2.- Por la Dirección Habilitación Comercial, ro1 
dispuesto en el punto 10  de la presente. Intimá 
respectiva por el trámite de práctica con los recaud 
un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA  PRESENTI 
LA EXPLOTACION SOLICITADA POR FACT] 

ifíquesele a la parte causante lo 
idosele a realizar la habilitación 
Is correspondientes para tal fin. En 
NO DA DERECHO A INICIAR 
BILIDAD.  - 

3.- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y 
lo dispuesto en el punto 2° de la presente y prosígase 

Boletín Municipal. Cumpliméntese 
con el trámite de práctica.- 

O E PTO 

Dra. LARA DALINA LLALBA 
Directora 

Dirección Habilitación Comercial 
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